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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

~eñor -residente: 

- -•-·· 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
7 1944 

~Ft)L,\QO 
UB K ) 11 

Complázcome en someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley 

que, bajo el nombre de ey sobre la Cruz oja Dominicana, unifica, 

co rdina y actualiza todas las disposiciones tanto legales como re­

glamentarias que al presente existen sobre esta materia. 

De convertirse en ley el proyecto que ahora, con el presente 

mensaJe, entrego a vuestras deliberaciones, la Cruz Roja Dominica­

na, institución que ha venido teniendo un progreso continuo desde 

1930, adquirirá una sólida y definitiva organización y un estatuto 

jurídico concorde con la verdadera naturaleza de sus servicios y 

con los acuerdos internacionales que existen sobre esta materia. 

El proyecto de ley define y precisa con más exactitud que la 

legislación vigente los deberes y atribuciones de la Cruz Roja Domi­

nicana; la relaciona con los ~statutos de la Liga de Sociedades de 

la Cruz Roja de 1919; instituye oficialmente la bandera y el lema 

de la Cruz Roja, así como su escudo; la capacita expresamente para 



.. . .. 
1 • .. ◄ e 1 

,; 

-2-
'~ SENADO 

RE e )\t 

establecer escuelas de enfermeras y servicios de primeros auxilios; 

le atribuye capacidad legal para adquirir bienes y constituir su 

propio patrimonio, aclarando así una materia que en la legislación 

vigente estaba tratada con falta de precisión; incorpora la inter­

vención de la Cruz Roja en relación con la Orden de Honor y Mérito 

de la Cruz Roja Dominicana, creada y establecida por reciente Ley;y 

convierte en disposiciones con fuerza de ley las provisiones del 

~eglamento de 1938, a fin de que el funcionamiento de los organis­

mos de la institución tenga una base más estable, en vista de que 

la experiencia ha demostrado la eficacia de esas uisposiciones y 

de que ese Reglamento contiene normas sobre fondos públicos que 

pertenecen más bien a la esfera de la ley que a la del poder regla­

mentario. 

Dios,/ tria y Libertad. 

Truji lo 
la :--epública 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENG'.:IA 

"10 3 Ciudad i:rujillo, 
Distrito de san to Jo.10.i ng-o 

f [B i<::1 

Se.D.or doctor 
__ • de ~. 11ronco1:;o de la _;ancha, 
Presiuente del Honorable Senado, 
Vi u d u d.-

Le aviso recibo de su ofi ,io _ro . 
1107, de fecha 3 de febrero corriente, )~nto al 
cual re'Tii tió ust<:;d a esta Jáui.ara, espu3.:' de :1a­
½er siao uproh do por el senado , un Proyecto de 
ley¡ que, L,ajo el nombre de Ley sobre la .::::ruz Ro­
j Do~inicana , inifica, coordina y actuuliz~ to­
Jas 1 s disposi ·iones tanto leg~les crnuo rebla­
ment __ rias _1ue al presente existen sobre est'-'- ·J:t ­
t.::ria. 

~ste asunto fu, aprobaao por la 
ul ura de iputados en sesión celebr ~a hoy y 
re~itido al Poder ~jecutivo para los fines cons­
titucionales de luga~. 

atentct.".enta, 

Diputc.d.o.:;:;. 

jpm 
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~EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de febrero de 1944. 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de 
la República Die es grato informarle que el proyec­
to de ley que bajo el nombre de Ley sobre la Cruz 
Roja Dominicana, unifica, coordina y actualiza to­
das las disposiciones tanto legi. les como reglamen­
tarias que al presente existen sobre esta materia, 
ha sido promulgado con fecha 19 del mes en curso 
y registra.do bajo el No.525. 

he 
o. 

PJ 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Pres ideneia 

~ 

f _, SENADO 
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IlTFOID.IB DE LA COMISION DE SANID ·.D Y .ASISTENCIA PUBLICA.-

Señores Senadores. 

vuestra Comisi6n Permanente de .. 

nidad y Asistencia Pdblica después de haber estudiado 

detenidamente el proyecto de ley sobre Organizac,ión y 

funcionamiento de la Cruz Roja Dominicana, sometido en 

fecha 17 de enero pr6ximo pasado, por el Honorable se­

ñor Presidente de la Rep~blica, que Wlifica en una so­

la la Ley, las leyes y reglamentos de la cruz Roja Domi­

nicana; os recomienda, salvo mejor parecer del Senado, 

su aprobación. -

VUESTRA COHISION: 
\_ /C ,¿ 

Isabel Mayer 
Vicepresidente. 

C. Trujillo.­
Febrero lro.•44.w 

¿ ler 1 ~¿¿,J 
- nr.~rano 

.t>residente. 

~· 
L~ 
AbDlardo R. Nanita 

Secretarioº 
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se est bl zca. 

III. otor di s ondrtt. d sp é a d ha-

1 Con jo Sup r1 r Dtr otivo, 4 l ~nt por ientó 4• 
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do 10 or 1 o p r u tuno1ona.m.1 nto n su 

j ur1sd1 oio s. 

r atribu!­

speot.ivaa 

~r,L~io I .-Par pod r di pon r el tanto por ciento n que se 

retier l pAr to anterior. o de lo tondoe l>'!rt neoientes a o­

ramas d la Or z Roja ominicnna. los cual s estardn d po-

dos n la o r! Gener 1, e tos organi o d ben previa-

1t1r 8l P s1d nte del Consejo Superior V1r tivo el pre 

to d gastos t 1on s de sus res otivR jur1 1oo1ones 

to .-Para pl nw lo d1spu sto en l párrato 

e orer!a pedirA cheque ajusta o a lo presupuea 

to prepm-ados por estos organi o, p vi e te eu orizad a por 

jo Superior Dire ttvo. 

Pllrrato VI .-Lo ga to ooaaio n os con rgo n estos presu-

p to , ben ser Jwrt1t1 do por comprobrurt 

dos y autoriza la expe.dio16n de los amos por 

del Oon jo upertor lrecti o. 

n cuadruplioa-

1 Pres! ente 

t.21.-Tod s la erogaciones que haga 1a Tesorer.1'.a General. 

para dar e plimiento isposiciones del Presidente d l Conse­

jo Superior Dir e ivo o a so11.c1tude d f'ondo d lo org is­

moa ubalt rnos d que s lla n inistradora o depos-itaria, -

ben ha rse por cheque firmado por el Presidcnt Director 1 el 

T orero Gen ral • 

• 22.-lll P sident Director d la Cruz oja D ioana ten-

dr la upervig1lane1a d l Ti sorer!a General~ l oantro1 de 

las operao1on s que · ea ella se etectden en · u calidad de Dir c­

tor d to o los ervicios del 1nstituoi6n. 

Art. as.-El Tesorero prepararA loa intor. s que conciernan a la 

contabilidad 7 a las propiedades de la Cruz RoJ que se le aol1-
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ASUNTO: PAG. No. 141. 

II.-.1 1 erv1c1o r liza o tu r 1 zon \lrl>a 

n est r car o d persona u lo sol1oit el pago d la die 

1 con uot r d l bul noi , que a tiJ n las 

ad dia. 

p afo m.-para lo tin d lioac16n d l pr aente 

1'a, beri ent n r qu n l transportes tuera d la zon 

an s oobr r l 110 t 3 qu reoorr la bulanoia tanto 

la id oomo a l a vu lt. 

rato IV.-El go mfnimo por transporte tuera de la zana 

Di 

CAPITULO XII. 

1 iones 

.o 

r1 

r-

Art.42.-Los d r ohos esp citlcadoa en lo art1oUlos 38 7 4l 

ser p roibldos por lo tesor ros provinciales de la Cruz Roja 

y r me do or conduct de los preeid nt s d lo Consejos Pro• 

vincial~s la·T sorerla Gen r l del 1nst1tuo16n, p los ti-

nes legal s. 

Art.43.-Los embros d la oruz Roj Dominioon qu he a­

ti techo u dlt1mo nrolami nto gozarán d un 5~ de descuento de 

lo pag~ d lo tipo d l s teritas. 

Art.44.-Lo valores caud do por concepto d l ervicio de 

ambulenci ingresarán en , los tondos d ·la Cruz Roja Dominicana en 

sp oializ o d l pr supu ato d la misma y se aplioa 

rán esp o al.m nte a1 p go d l oh6t r, reparaciones, mejoras y 

so tenimiento del vehfcul · o de los veh!oulos qu st4n de tinado 

a dichos ervioio. 

Art.45.-L& p sente l y dero a y ustitu, la Le7 No. M~. de 

15 d Febrero d 1934, el eglam nto • 90, del 2 de dioiem~re 

d 19 • y to otr dispo ioi~n legal o reglam ntaria que le sea 

contraria. 

DADA n l Sal d eaion ad l Pal 010 del senado, en Ciudad 

,.., . • 



. . 
e 



, ' 
< • r J , NADO 

Rf.p LIC\ JCMIN CA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

ll- , Di• 1 

1 1 n • lo 

o o 

1 n l a l 

, . . 

• 

l 

1110.-

• 

l 

PAG. No. 1 .• 

p4 11 no,. 

l O 1 DO'f8 1G 

a noi, 





Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE U REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE LA CRUZ ROJA DOMINICANA 

CAPITULO I. 

Disposiciones fundamentales 

E [ 

.Art. 1.- La Cruz oja Dominicana establecida con los auspicios del 

Gobierno de la República, constituye una institución oficial del Estado, 

para los servicios de auxilios y asistencia pública de conformidad con 

las convenciones del 22 de agosto de 1864 y del 6 de julio de 1906, de 

Ginebra, con los Estatutos de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, 

fundada el 5 de mayo de 1919 y la presente ley • 

.Art. 2.- La Cruz Roja gozará, en tiempos de guerra como en tiempos 

de paz, de franquicia postal y telegráfica para el mejor cumplimiento de 

su altruista finalidad • 

.Art. 3.- El Presidente de la República y Benefactor de la Patria, 

Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina, queda investido con la calidad 

de Presidente de Honor de la Cruz Roja Nacional Dominicana. 

Párrafo.- El Presidente de la República, en caso de calamidad pú­

blica, podrá asumir de pleno derecho la dirección efectiva de la mencio­

nada institución. 

Art. 4.- La bandera de la institución es: la Cruz Roja en fondo 

blanco; su lema: nsill"]1EREil1TES DILIGERE ET MEDERI" (Amor y ayuda a los 

que sufren); su escudo: encima de dos banderas nacionales entrelazadas: 

en campo blanco, la cruz roja; debajo, el lema: "Sufferentes Diligere 

et Mederin. 

Párrafo.- Los actos de irreverencia que se cometan con la bandera 

y con el escudo de la Cruz Roja serán sancionados con la pena de cinco 
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{ . 
pesos de multa o cinco días de prisión. 

Art. 5.- La Crauz RoJa Dominicana tiene como objeto esencial: 

a) Establecer escuelas de enfermeras para todos los ser­

v1c10s médicos; 

b) Proveer el auxilio y protección de enfermos y de heri­

dos del ejército y de la población civil, de conformidad con lo estable­

cido en las convenciones de Ginebra referidas en el artículo primero de 

esta ley; 

c) TrabajaT por el alivio de los sufrimientos y la difusión 

de la práctica de primeros auxilios; 

d) Aliviar los sufrimientos ocasionados por la peste, el 

hambre, el fuego, las inundaciones, los terremotos, los ciclones y otras 

calamidades; 

e) Establecer serv1c1os de ambulancias y de primeros aun-

lios; 

f} Perfeccionamiento del material de socorro y de transpor­

te de heridos, y su adquisición de acuerdo con el Gobierno; 

g) Estudio de la organización de enfermerías y hospitales 

de sangre, y la instalación de estos establecimientos con el material a­

decuado para su funcionamiento. 

) Escogimiento e instrucción del personal voluntario pa­

ra el serv1c10 de hospitales y enfermerías; 

i) Promover el sentimiento público en favor de los heridos 

y enfermos entre los combatientes por medio de conferencias, reuniones y 

publicaciones; 

j) Estudiar las legislaciones extranjeras relativas a la 

guerra y los progre5os científicos respecto al tratamiento de heridos, 

para informar al Gobierno con fines de reforma de las prácticas vigentes 

y la adaptación de otras que sean convenientes; 

k) Velar por la fiel observancia de la Convención de Gine-



• • 
- 3 -. ( \ 

ii1 SENA[ O 

bra ·y denunciar las t1ans0 resiones que conozca, y especialmente, los 

abusos que se cometan con la insignia de la Cruz Roja; 

1) Instalar bibliotecas y exposiciones relativas a la 

institución; 

" ' 

m) eun1r los datos indicativos de los recursos del terri­

torio para la atención en gran escala, por causas de guerra o de calami­

dad pública, de heridos,o enfermos, o damnificados; 

n) Preparar sus miembros para los servicios de Sanidad Mi­

litar; 

o) Suministrar asistencia y protección a los heridos del 

ejército enemigo que sean recogidos en el campo de batalla. 

Art. 6.- Por disposición del Poder ~jecutivo estos serv1c1os podrán 

extenderse más allá del territorio nacional. 

Art. 7 .- En colaboración con el Cuerpo ivlédico del Ejército Nacional, 

la Cruz Roja Dominicana asistirá a los enfermos y heridos en tiempo de 

guerra, de conformidad con los términos del .Articulo 10 de la Convención 

de Ginebra de 1906. Siempre que el Gobierno no se oponga a ello, se en­

cargará de la identificación e inhumación de los muertos, transporte de 

neridos, de la desiníección de los campos de batalla, de la transmisión 

ae informes y de corresponde~cia a las familias de los militares, situar 

depósitos de materiales sanitarios y otros servicios análogos encomenda­

dos por las autoridades competentes, o por propia iniciativa, pero con 

la autorización correspondiente. 

Art. 8.- $e estima como deber cívico y humanitario el enrolamiento 

anual de todos los empleados y funcionarios públicos en la Cruz Roja Do­

minicana • 

.Art. 9.- Los jefes de m1s1ones diplomáticas de la República, tienen 

la investidura de Delegados de la Cruz Roja Dominicana ante las socieda­

des de Cruz Roja extranjeras • 

.Art. 10.- La Cruz Roja Dominicana tendrá capacidad para adquirir 

bienes y constituir su propio patrimonio, pero no poürá enajenar los in-
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muebles de su propiedad sin autorización del Congreso Nacional, obte-

nida por mediación del Poder Ejecutivo . 

.Art. 11.- La Cruz hoja Dominicana dispondrá ue insignias de honor 

para galardonar los servicios beneméritos de caridad pública y asisten­

cia social. Estas insignias serán otorgadas de conformidad con la Ley 

que crea la Orden de Honor y mérito y de los Reglamentos de su funciona­

miento. 

CAPITULO II. 

De los organismos de la Cruz Roja 

.Art. 12.- La Cruz Roja Dominicana es una institución bajo la juris­

dicción de la Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública, pero 

en tiempos de guerra, de acuerdo con las convenciones de Ginebra del 22 

de agosto de 1864, del 6 de julio de 1906 y con los Estatutos de la ~i­

ga de Sociedades de la Cruz Roja, fundada el 5 de mayo de 1919, estará 

bajo el control del Comando del ~jército Nacional en lo que concierne a 

los servicios siguientes: asistencia de heridos en los campos de batalla 

y en los hospitales de sangre; conducción de heridos y de cadáveres del 

campo de batalla; establecimiento de normas de higiene .militar y de pro­

filaxis de militares y de civiles; auxilios de damnificados por la gue­

rra; adoptar providencias de salvamentos; ayudar el desalojo de ciudades 

y cooperar en todas las emergencias de la guerra que a juicio del Alto 

Comando requieran la intervención de los servicios de Cruz Roja. 

Art. 13.- La Cruz Roja Dominicana estará dirigida por un Consejo Su­

perior Directivo cuyos miembros son designados por el Poder Ejecutivo. 

Párrafo I.- El Consejo Superior Directivo estará integrado por: un 

Presidente Director; un Secretario General; un Tesorero General y cuatro 

lvliembro s Asesores. 

Párrafo II.- El Presidente Director, el Secretario General y el Te­

sorero General podrán disfrutar de sueldos si así lo dispusiere el Poder 

Ejecutivo. 

Párrafo III.- De los cuatro miembros asesores, uno deberá pertene-
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· cer 'al Cuerpo Médico del Ejército Nacional. 

Párrafo IV.- En caso de ausencia temporal del Presidente del Con­

seJo Superior Directivo, lo sustituirá temporalmente el Secretario Ge­

neral de la institución. 

t. 14.- El Consejo Superior Directivo tendrá su sede en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 

Art. 15.- En cada una de las cabeceras de Provincia funcionará un 

Consejo rovincial, constituido de un Presiaente y tres Miembros Aseso-

res. 

Párrafo I.- stos miembros serán nombrados por el Consejo Superior 

Directivo y de ellos uno será nominalmente el sustituto del Presidente, 

otro Secretario y el otro Tesorero. 

Párrafo II.- Los Presidentes de los Consejos Provinciales, de las 

Ramas Femeninas y de la Cruz Roja Juvenil durarán en sus funciones un a­

ño y no podrán ser reelectos para dos períodos sucesivos. 

Disposición transitoria.- Los Presidentes de Consejos Provinciales, 

de las Ramas Femeninas y de la Cruz Roja Juvenil que tuviesen más de dos 

arios en el ejercicio de sus respectivos cargos cesarán en sus funciones 

tan pronto se promulgue esta ley. 

Párrafo III.- Los miembros de los Consejos Comunales serán designa­

dos por el Presidente del Consejo Superior Directivo, de la nómina que 

para esta designación le remita el Presidente del Consejo Provincial. 

CAPITULO III. 

Atribuciones del Consejo Superior Directivo 

Art. 16.- Son atribuciones del Consejo Superior Directivo: 

a) Celebrar por lo menos una sesión por mes. 

b) Dictar las providencias necesarias para el fiel cumpli­

miento de los fines de la institución, enumerados en los artículos 4, 5 

y 6. 

c) Autorizar al Presidente del Consejo Superior Directivo 
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a fórmar Ramas Femeninas, Juveniles, y cualesquiera otros organismos 

que prestan servicios considerados como auxiliares de la Cruz Roja. 

Estos organismos funcionarán de acuerao con las instrucciones emanadas 

del Presidente del Consejo Superior Directivo. 

d) Disponer y autorizar la celebración de actos para co­

lecta de fondos y solicitar óbolos y cuotas para el cumplimiento de los 

fines de la institución. 

e) Preparar el presupuesto anual de ingresos y egresos de 

la institución. 

f) Someter a la Secretaría de Estado de Sanidad y .Asisten­

cia Pública el presupuesto, para la aprobación del Poder Ejecutivo. 

g) Hacer cumplir todas las disposiciones legales relativas 

al funciona.miento de los servicios de la Cruz Roja. 

h) Dictar las disposiciones, las instrucciones y reglamen­

taciones de orden interior que fueren menester para el buen funciona­

miento de la institución. 

i) Remitir, para fines de estadística, un informe trimes­

tral y otro anual de los servicios realizados, a la Secretaría de Esta­

do de Sanidad y Asistencia Pública. 

j) Rendir los informes que le fueren solicitados al Poder 

Ejecutivo, a la Secretaría de Estado de Guerra y Marina, y a la Secreta­

ría de Estado de Sanidad y ASistencia Pública. 

k) Celebrar en Ciudad Trujillo una Convención de Delega­

dos de las Juntas Provinciales de la Cruz Roja Dominicana, para conocer 

de los asuntos que conciernan al interés general de la institución. Se 

fija como fecha para la celebración de esta convención, el Día Panameri­

cano de la Salud. 

1) Aprobar las disposiciones de emergencia dictadas por el 

Presidente Director en caso de calamidad pública, en tiempo de paz o de 

guerra y todas las providencias que dicte para regularizar el servicio. 

m) Establecer el régimen, el horario, el plan y los pro-
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· gramas a los cuales ha de ajustarse la docencia de la Escuela de Enfer­

meras. 

n) Establecer la equivalencia de materias para fines de 

inscripción y de expedición de diplomas. 

o) Fijar la fecha y el horario de los exámenes completi­

vos. 

p) Disponer exámenes de reválida en los casos que Juzgue 

convenientes. 

q) Fijar la fecha de la clausura y de la apertura de cla­

ses. 

CAPITULO IV. 

Del Presidente Director 

Art. 17.- Son atribuciones del Presidente Director: 

a) Convocar el Consejo Superior Directivo y presidir sus 

deliberaciones. 

b) Asumir la representación de la Cruz Roja en todos los 

actos a que sea invitada la institución. 

c) Es el Director de los serv1c10s de Cruz Roja con facul­

tades para disponer y dictar todas las providencias que crea convenien­

tes para el mejor cumplimiento de los fines de la institución. 

d) Firmar la correspondencia, conjunta o separadamente con 

el Secretario General. 

e) Firmar los cheques para el pago de las obligaciones de 

la Cruz Roja Dominicana, conjuntamente con el Tesorero General. 

f) Representar la Cruz :oja Lominicana en los actos jurídi­

cos en que ésta sea parte. 

CAPITULO V. 

De los Miembros .asesores 

Art. 18.- Son atribuciones de los Miembros ÁSesores: 

a) Concurrir a las convocatorias que les haga el Presiden-
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te irector del Consejo Superior Directivo. 

b) Emitir su opinión y dar sus conseJos acerca de todos 

los asuntos que les fueren sometidos. 

c) Cumplir los encargos y las com1s1ones que les enco­

miende el Presidente y Director en su condición de Director del Conse­

jo Superior Directivo. 

CAPITULO VI. 

Del Secretario General 

.Art. 19.- Son atribuciones del Secretario General: 

a) Levantar las actas de las sesiones y de los acuerdos 

del Consejo 8uperior Directivo. 

b) Velar por el buen funcionamiento y orden interno de la 

oficina. 

e) Cumplir las instrucciones que le sean dadas por el Pre­

sidente. 

d) Iedactar la correspondencia y firmarla conjuntamente 

con el Presidente. 

e) Redactar todos los informes que tenga que rendir la 

Cruz Roja Dominicana. 

f) Redactar y preparar todo lo concerniente a las publica­

ciones de la Cruz Roja: revistas, boletines, folletos, radiodifusiones 

etc. 

CAPITULO VII. 

De la Tesorería General y del Tesorero 

1-i.rt. 20.- La Tesorería General administrará las recaudaciones que 
1 

se hagan para el funcionamiento de la Cruz Roja. 

Párrafo I.- Las Juntas Provinciales y Comunales creadas, y otras 

ramas dependientes de la Cruz Roja Dominicana, remitirán por la vía del 

Presidente del Consejo a la Tesorería General todos los fondos recau-
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Párrafo II.- 1 Tesorero General llevará la contabilidad general 

de la Cruz Roja Dominicana y una contabilidad especial para cada uno 

de los organismos cuyos fondos administra, así como de los fondos que 

se apropien extraordinariamente para la Orden de Honor y i"érito como 

institución particular de la Cruz Roja y de cualquier otro organismo 

dependiente que se establezca. 

Párrafo III.- El Presidente y Director dispondrá, después de haber 

oído el Consejo Superior Directivo, del tanto por ciento de las recau­

daciones provinciales o comunales que deba ser atribuído a estos orga­

nismos para su funcionamiento en sus respectivas jurisdicciones. 

Párrafo IV.- Para poder disponer del tanto por ciento a que se re­

fiere el párrafo anterior, o de los fondos pertenecientes a otras ramas 

de la Cruz Roja Dominicana, los cuales estarán depositados en la Teso­

rería General, estos organismos deben previamente remitir al Presiden­

te del Gonsejo Superior Directivo el presupuesto de gastos y atenciones 

de sus respectivas jurisdicciones. 

Párrafo V.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo an­

terior, la Tesorería expedirá cheques ajustados a los presupuestos pre­

parados por estos organismos, previamente autorizados por el Presidente 

del Consejo Superior Directivo. 

Párrafo VI.- Los gastos ocasionados con cargo a estos presupuestos, 

deben ser justificados por comprobantes en cuadruplicados y autorizada 

la expedición de los mismos por el Presidente del Consejo Superior Di­

rectivo. 

Art. 21.- Todas las erogaciones que haga la Tesorería General para 

dar cumplimiento a disposiciones del Presidente del Consejo Superior Di­

rectivo o a solicitudes de fondos de los organismos subalternos de que es 

ella administradora o depositaria, deben hacerse por cheques firmados 

por el Presidente Director y el Tesorero General • 

.Art. 22.- El Presidente Director de la Cruz Roja Dominicana tendrá 
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· la supervigila.ncia de la Tesorería General y el control de las operacio-

nes que en ella se efectúen en su calidad de Director de todos los ser­

vicios de la institución. 

~ t. 23.- El Tesorero preparará los informes que conciernan a la 

contabilidad y a las propiedades de la Cruz Roja que se le soliciten, 

siendo personalmente responsable de la veracidad de los referidos infor-

mes. 

Art. 24.- Tendrá bajo custodia los títulos de propiedad y todo el 

material del Stock de Cruz _loja bajo su estricta responsabilidad . 

.Art. 25.- Preparará anualmente el inventario de los muebles e in­

muebles de la Cruz Roja asesorado por el empleado del servicio que de­

signe el Presidente Director de la Cruz Roja • 

.Art. 26.- Llevará la contabilidad del ingreso por concepto del ser­

vicio de ambulancias. 

Art. 27.- Preparará anualmente el proyecto del presupuesto de ingre­

sos y egresos de la Cruz Roja, a fin de que el Consejo Superior Directi­

vo lo tome como base para la adopción del presupuesto definitivo del ser­

vicio de Cruz Roja. 

Art. 28.- El control del combustible y el material rodante estará a 

cargo de la persona que tenga a su cargo el servicio de ambulancias y 

será personalmente responsable ante el Presidente de las irregularida­

des que se cometan en el uso de esos artículos. 

CAPITULO VIII 

De los Ingresos 

Art. 29.- Constituyen ingresos de la Cruz Roja Dominicana: 

a) Las duodécimas de la subvención anual que le asigne el 

~stado como ayuda para cubrir su presupuesto. 

b) Las cuotas ordinarias o extraordinarias de sus miem­

bros. 

e) Las donaciones de individuos o instituciones partícula-
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d) El producto de los actos que se celebren con el fin 

de recaudar fondos para su sostenimiento. 

e) El producido de los servicios previstos en los Capítu­

los - y AI de la presente ley. 

Art. 30.- El cincuenta por ciento de los ingresos anuales consig­

nados en los apartados (b), (c) y (d) del artículo 29 debe destinarse 

a la formación del fondo de emergencia de la institución. De este fondo 

no se puede disponer sino por disposición especial del Poder Ejecutivo 

para atender a necesidades extraordinarias que no hayan podido ser pre­

vistas al prepararse el presupuesto del año, tales como la reparación 

de estragos causados por ciclones, terremotos, inundaciones, epidemias, 

incendios, servicios de asistencia social urgente, o para remediar el 

desequilibrio inminente del presupuesto debido a un descenso justifica­

damente imprevisto de los ingresos . 

.Art. 31.- Los fondos de la Cruz Roja Dominicana deben ser deposita­

aos en el Banco del Gobierno Dominicano, y no podrán ser retirados sino 

por meu1O de che~ues firmactos por el Presidente y el Tesorero.conjunta­

mente • 

.l:il't. 32.- Las cuentas y fondos de la institución serán examinadas 

mensualmente por el Contralor y Auditor General de la República, debien­

do este funcionario rendirle un informe al Honorable Señor Presidente de 

la República. 

CAPITULO IX. 

De la Administración General 

Art. 33.- El Consejo Superior Directivo deberá someter por la vía de 

la Secretaría de ~stado de Sanidad y Asistencia Pública al Poder Ejecuti­

vo, para su aprobación, cualquier iniciativa o proyecto que n0 esté ex­

presamente previsto en esta ley. 

Art. 34.- Debe obtenerse la aprobación del Poder Ejecutivo para la 
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· · celeoración de contratos de compra, venta o construcción de inmuebles 

en que sea parte la Cruz Roja Dominicana. 

CAPITULO X. 

Del Servicio de .Ambulancias 

Art. 35.- La Cruz Roja prestará gratuitamente los serv1c1os de am­

bulancias y de primeros auxilios: 

a) A los miembros del Ejército y de la Armada en tiempos 

de paz y de guerra. 

b) A los heridos civiles en caso de guerra sin distinción 

de nacionalidad, de religión ni de divisas políticas. 

c) A los enfermos e indigentes en caso de epidemia o de 

cualquier calamidad pública, como incendios, ciclones, terremotos, inun­

dación. 

d) Á los que sufran lesiones en accidentes de tránsito te­

rrestre o de navegación aérea o marítima. 

e) En los de tumultos ocurridos en la vía pública y de los 

cuales res'ulten personas lesionadas. 

f) En las paradas escolares y demás actos oficiales que 

impliquen aglomeración de personas, previa solicitud de la Secretaría de 

Estado correspondiente o del Jefe de la Policía Nacional • 

.Árt. 36.- Las ambulancias no podrán prestar serv1c1os para la con­

ducción de tuberculosos, leprosos ni de personas atacaaas de enfermeda­

ues contagiosas. 

Art. 37.- ara el transporte de enfermos y de heridos a los hospita­

les y a las casas de beneficencia, que sea solicitado por las autorida­

des del Gobierno Dominicano, solamente se pagará el precio del combusti­

ble necesario • 

..Art. 38.- El serv1c10 privado de ambulancias, o sea el ~restado a 

particulares, cuando éstos lo requieran, estará sujeto a la siguiente 
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a) Por transporte de uno a cien kilómetros a razón de 

~0.08 el kilómetro. 

b) Por transporte de más de cien kilómetros a razón de 

0.04 el kilómetro, después de los primeros cien kilómetros. 

I' UC DOM! ( .i-; 

Párrafo I.- Se fija como precio mínimo para el transporte dentro de 

la zona urbana, la suma de $3.00. 

Párrafo II.- Si el servicio es realizado fuera de la zona urbana se­

rá deber de la persona que lo solicite el pago de la dieta del conductor 

de la ambulancia, cuya dieta se fija en la suma de *1.00 por cada día .• 

Párrafo III.- Para los fines de aplicación de esta Tarifa deberá en­

tenderse que en los transportes fuera de la zona urbana se cobrará el ki­

lometraje que recorra la ambulancia tanto a la ida como a la vuelta. 

Párrafo IV.- El pago mínimo por transporte fuera de la zona urbana 

será de ~2.50. 

CAPITULO Il • 

Del Servicio Funerario de .Ambu¡ancias 

Art. 39.- El servicio de ambulancias, para el traslado de personas 

fallecidas, de la Cruz Roja Dominicana, es público o privado. 

Art.40.- El servicio de ambulancia público será gratuito en los ca­

sos siguientes: 

a) En los de calamidades públicas causadas por huracanes, 

epidemias, terremotos y otros sucesos de la misma naturaleza; 

b) En los de huelgas y accidentes fatales de obreros; 

c) En los casos fatales de tumultos ocurridos en la vía 

pública. 

Art. 41.- El servicio privado de ambulancia o sea el prestado a par­

ticulares y en éstos están incluidos Hospitales y Casas d'e Beneficencia 

del Estado, cuando éstos lo requieran estará sujeto a la siguiente tarifa: 

a) Por transporte de personas fallecidas de uno a treinta 
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'kilométros a razón de ~0.15 el kilómetro; 

b) Por transporte de 31 a 100 kilómetros a razón de $0.10 

el kilómetro; 

c) Por transporte de más ue 100 kilómetros a razón de ~0.05 

el kilómetro. 

Párrafo I.- Se fija como precio mínimo para todo transporte dentro 

de la zona urbana, la suma de ~2.50. 

Párrafo II.- Si el servicio es realizado fuera de la zona urbana es­

tará a cargo de la persona 1ue lo solicite el pago de la dieta del conduc­

tor de la ambulancia, que se fija en la suma de tl.00 por cada día. 

Párrafo III.- }ara los fines de aplicación de la presente tarifa, de­

berá entenuerse que en los transportes fuera de la zona urbana se coora­

rá el kilómetraje que recorra la ambulancia tanto a la ida como a la vuel­

ta. 

Párrafo IV.- El pago mínimo por transporte fuera de la zona urbana 

será de :ir 2 • 50 • 

CAPITULO 1."1:I. 

Disposiciones generales 

.Art. 42.- Los derechos especificados en los artículos 38 y 41 serán 

percibidos por los tesorer·os provinciales de la Cruz Roja y remesados por 

conducto de los Presidentes de los Consejos Provinciales a la Tesorería 

General de la institución, para los fines legales • 

.Art. 43.- Los miembros de la Cruz Roja Dominicana que hayan satisfe­

cho su último enrolamiento gozarán de un 5l;¡o de descuento de los pagos de 

los tipos de las tarifas. 

Art. 44.- Los valores recaudados por concepto del serv1c10 de ambu­

lancia ingresarán en los fondos de la Cruz Roja Dominicana en un capítulo 

especializado del presupuesto de la misma y se aplicarán especialmente 

al pago del chófer, a reparaciones, mejoras y sostenimiento del vehículo 
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. de los vehículos que están destinados a dichos servicios • 

.Art. 45.- La presente ley deroga J sustituye la Ley No. 648, del 

15 de febrero de 1934, el Reglamento No. 90, del 2 de diciembre de 1938, 

y toda otra di spcs ición leg~ o reglamentaria que le sea contraria. 

DlillA, RI1C • , ETC . . • . . • . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . ..•.••..• 
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